PRESTACIÓN

Autor No. 2, Pág 15.

“Toda obligación tiene por objeto una prestación, es decir un acto que el deudor debe ejecutar en beneficio del acreedor. Es por lo mismo inexacto decir que el objeto de la obligación sean cosas, o servicios (hechos): éstos son el contenido de la prestación, o sea su objeto inmediato. Este contenido puede ser muy variado, como es variado el campo de acción humana. Pueden, no obstante, reducirse a dos grandes categorías: prestación positiva y prestación negativa, consistentes aquella en una acción y ésta en una omisión; la positiva tiene por objeto mediato dar una cosa o ejecutar un hecho, hacer, la negativa, abstenerse de un hecho, no hacer”.

Autor No. 5, tomo II Pág. 14 y 15

prestación de hacer: tiene por objeto la prestacion de un servicio, como el practicar una operacion quirurgica, educar a un niño o cantar en un teatro.

prestación de dar: tienen por objeto la entrega de un bien al acreedor reservandose el primero su dominio, como la que contrae el arrendador de dar la tenencia de una casa al arrendatario.

prestación de no hacer: consiste en comprometerse a no efectuar deterninada obra.

Autor No. 6. Tomo1. Vol. 1. Pág. 440,454.

 "Es el objeto de la relación  obligatoria (tanto del crédito como de la obligación), la prestación es el contenido y no el objeto de la obligación; es el objeto  inmediato del crédito, incluso cuando el comportamiento del deudor tienda a procurar al acreedor una o varias cosas más bien que  una utilidad, y reservar  para el bien (cosa o utilidad)   la calificación del objeto debido."(...)" La prestación refiere a la realización por un sujeto obligado, de un interés ajeno, como contenido de la obligación, engostada en una relación patrimonial".

Autor No. 8. Tomo 3. Edición 1941. Pág.110

 "Es el objeto de la  obligación y constituye, por una parte   el fin de la misma, por la ventaja que el acreedor se promete de ella, y por otra, la limitación al deudor por el  deber que alcanza a éste de hacer o no algo. Puede ser un hecho positivo, si el deudor se  obliga a dar o hacer una cosa, o un hecho negativo, cuando se obliga a no hacer  algo.”

“Para  que la obligación llegue a existir la prestación debe ser posible, lícita, determinada o determinable. Ihering, Windscheid y Crome sostienen que la prestación puede tener un contenido que no sea  puramente patrimonial."

Autor No. 9, tomo II, pág 8.

“La prestación que debe proporcionarse en virtud de la obligación es suceptible de consistir (…) en la creación, transmisión o extinción del un derecho real, en la realización de uno o varios actos positivos, en una abstención, cuando según el derecho común  se tendría derecho a actuar”. 

Autor No., 13, Tomo 1, pág. 33

 “La prestación es el elemento objetivo de la obligación: es lo que se debe, la conducta que se exige al deudor, y que puede consistir según la definición dada, y que el Código destaca al intentar un concepto de contrato en el Art. 1438, en dar alguna cosa, hacer algo o abstenerse de ejecutar un hecho.  Estas distintas categorías de la prestación conducen a una clasificación de las obligaciones en de dar, hacer o no hacer..”

Autor No. 14, Tomo III, pág 6.

“Las prestaciones del deudor son conducta humana que debe producir determinados resultados en favor del acreedor, y esa conducta realiza resultados (los intereses del acreedor) en forma de acciones y omisiones. Como las acciones se subdividen en prestaciones de dar y de hacer, por ello nos resultan tres clases de prestaciones; de dar, hacer y no hacer.”

Autor No. 18, tomo I pág 5.

“El objeto, que es aquello que debe darse, hacerse o no hacerse,  y que técnicamente se denomina prestación, cuando consiste en un hecho positivo, y abstención, cuando de uno negativo se trate”
Autor No. 21, Tomo I, Pág 272.

“Con referencia al resultado socialmente apreciable en que se concreta en las obligaciones, esa conducta se denomina prestación. El resultado de la conducta puede tener un valor económico, o también carecer de él, al menos directamente. Cundo lo tiene, el comportamiento debido está destinado, precisamente, a proporcionar una utilidad patrimonial al sujeto activo de la relación jurídica, a favor del cual existe ese deber. En el sentido técnico del Derecho privado patrimonial el débito puede ser definido como el deber jurídico de cumplir una determinada prestación que tiene un valor económico; más brevemente puede calificarse como deber de prestación: prestación que es, socialmente, una cooperación.”

Autor No. 23, pág. 98.

El Autor No.relaciona el término de prestación con las obligaciones en cabeza del deudor. Estas se dividen en: obligaciones de dar (un cuerpo cierto o cosas genericas), y obligaciones de hacer (prestaciones personales) o  de no hacer (prestaciones negativas). También resalta la importancia de las obligaciones de naturaleza pecuniaria. Al respecto dice que “La obligación  consistente en la entrega de una suma de dinero, es la obligación por excelencia y constituye, además, la base del crédito”.  

Autor No.25, Pág. 121

“La prestación es el comportamiento conducta que,  en interés del acreedor debe observar el deudor. Consiste o se concreta en una acción positiva (dar, hacer) o en una abstención de hacer algo, en una omisión, como el compromiso que asume el comerciante de no vender en determinada zona los artículos que vende otro. 

Es cualquiera actividad positiva o negativa del deudor apta para servir el interés del acreedor; en utilidad de éste se establece.

Autor No. 27. Pág. 10

 " Es elemento real, objeto de la obligación y fin de la misma; de la obligación no son las cosas o servicios ya que éstos son  el contenido de la prestación o su objeto inmediato. La prestación puede ser negativa si es  omisión o positiva, si es una acción."

Autor No. 28. Pág. 20, 21.

“(...) por último, la prestación, objeto de la obligación y que, según el art. 1495 del Código Civil puede consistir en dar, hacer o no hacer alguna cosa. Las obligaciones de dar son las que tienen por objeto la transferencia de la propiedad plena o desmembrada, o de la propiedad fiduciaria, y las que tienen por objeto la misma desmembración de la propiedad o la constitución de fideicomiso en la totalidad o en una cuota de cosa singular o de género; las obligaciones de hacer imponen la ejecución de un hecho positivo, como la prestación de un servicio o la entrega misma de la cosa, cuando esta entrega no implica mutación de la propiedad, como ocurre en las hipótesis de arrendamiento, comodato, prenda, etc., y, en fin, las obligaciones de no hacer versan sobre una abstención, v. gr., no abrir establecimiento mercantil en cierto sector, no levantar muro a más de cierta altura.”

Autor No. 30, tomo I, Pág. 37.

“Este último elemento es el objeto del vínculo jurídico. La prestación puede consistir en: dare (en Derecho Romano significa transmisión de propiedad); facere (que involucra non facere); praestare, que importa prestaciones no consideradas en las categorías anteriores, y que corresponden a responsabilidades derivadas del nacimiento de otraas obligaciones principales. Son derivadas de dolo, culpa, evicción, etc.”.

Autor No. 31, Pág.s. 29-31.

La prestación es el objeto de la obligación. “Mucho se discutió en el pasado acerca de la naturaleza de la prestación y particularmente acerca de si podía ésta tener un contenido no susceptible de avaluación económica o pecuniaria. Ya parece superada la disputa y hoy sólo tiene interés histórico. La prestación puede ser avaluada en términos económicos o simplemente morales o intelectuales...”

(...) “No importa pues, para la existencia y funcionalidad de la prestación, que por su naturaleza sea o no avaluable en términos pecuniarios o económicos; puede ser de naturaleza moral, afectiva o simplemente extrapatrimonial, sin que eso altere su función de elemento esencial de la obligación.”

Autor No. 33, Pág.s. 16-19

Prestación de dar: es aquella en virtud del a cual el deudor se compromete a trazferir la propiedad o cualquier otro derecho real.

Prestación de hacer: es aquella que impone al deudor el deber de ejecutar una prestacion positiva.

Prestación de no hacer: como su nombre lo indica,  es aquella que tiene por objeto una abstencion. asi contrae una obligacion de no hacer, el vecino que se compromete a no construir frente a limite de su vecino.

Autor No., 36, Tomo 2, pág. 144

 “El objeto de la obligación es lo debido por el deudor y lo que el acreedor está facultado para reclamar. El deudor lo que debe en realidad es una conducta o un comportamiento, al que usualmente se le denomina prestación.”

“La prestación puede consistir en un dar, hacer o no hacer alguna cosa. La prestación deber ser posible, lícita y determinada.”

Autor No. 37, tomo IV, pág 26.

“El llamado deber de prestación expresa el hecho de que el deudor esta obligado al cumplimiento y el acreedor puede valerse del conjunto de los medios puestos a su disposición (sanción), para conseguir igualmente el contenido de la obligación, o su equivalente (en cao de incumplimiento). Por tanto, el estar obligado como deber del deudor, tiene ante todo, contenido y significado de naturaleza patrimonial”.


VOLVER

